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Las negociaciones salariales se desarrollan a través 
de un proceso complejo entre las Federaciones que re-
presentan a las y los trabajadores del sector, los pari-
tarios que representan a la patronal, designados por el 
Consejo Interuniversitario Nacional (CIN), y las auto-
ridades de la Secretaría de Política Universitaria (SPU) 
del Ministerio de Educación que ofician como garantes 
del acuerdo.

Durante este proceso, se suceden numerosas reunio-
nes donde las partes evalúan propuestas y realizan cál-
culos y proyecciones tendientes a lograr los objetivos. 
En este punto es fundamental articular el trabajo que 
tiene lugar dentro de la Paritaria con la discusión al 
interior de la CONADU. Esta tarea no es fácil y por 
eso hemos constituido un Equipo Paritario integra-
do por compañeros designados por la Mesa Ejecutiva 
de Federación: Carlos De Feo, Verónica Bethencourt, 
Octavio Miloni y Gastón Navarta.

La puesta en marcha de este equipo expresa una 
vez más el salto organizativo de la Federación, per-
mitiendo potenciar los momentos de planificación, de 
negociación y de lucha de nuestra organización, tanto 

dentro como fuera de la mesa de negociación paritaria, 
en años donde desafiamos a un gobierno reticente a es-
cuchar la voz de los trabajadores. El Equipo Paritario 
ha mejorado la articulación de procesos de negocia-
ción salarial con el conjunto de las Asociaciones de 
Base, con el resto de las representaciones sindicales y 
con el Ministerio. En este 2017 la CONADU ha podi-
do transmitir con eficacia los detalles y pormenores de 
una negociación paritaria que, por su duración y sus 
niveles de tensión, ha sido, sin lugar a dudas, la más 
dura de los últimos 10 años.

Esta publicación, que inaugura la Colección 
“Negociaciones Colectivas”, es una síntesis de esa lu-
cha que trasciende, por supuesto, el rol desempeñado 
por el Equipo Paritario, reflejando el tesón y la fuerza 
de la Mesa Directiva de la CONADU, de sus Sindicatos 
de Base y del conjunto de las y los docentes que dieron 
y dan pelea desde cada Universidad Pública del país.

Carlos De Feo. 
Secretario General CONADU

La Paritaria Docente y 
eL equiPo Paritario
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1.- La CONADU en el actual contexto político.

En casi dos años de gestión de Mauricio Macri, el 
Poder Ejecutivo Nacional ha implementado una política 
que se caracteriza por un continuo ajuste en la inversión 
pública y en las políticas sociales, un hostigamiento a las 
expresiones políticas opositoras –incluyendo criminaliza-
ción y represión de la protesta social-, una paralización de 
todos los organismos de integración regional soberanos 
(Mercosur, UNASUR, Parlasur, CELAC), una progresi-
va desregulación del comercio exterior que ha destruido 
miles de puestos de trabajo y paralizado el mercado in-
terno de consumo, y un incendiario endeudamiento ex-
terno para cubrir el déficit fiscal, alimentar la “bicicleta 
financiera” (Dólar-Peso-LEBAC-Fuga), y someter nue-
vamente a nuestra política económica al monitoreo de los 
organismos internacionales de crédito y de la gran banca 
financiera transnacional.

En paralelo, observamos una creciente conflictivi-
dad social. Las argentinas y los argentinos hemos sido 
testigos y protagonistas de una enorme cantidad de 
movilizaciones y protestas de un importante espectro 
de organizaciones sindicales, sociales y políticas por 
diversos temas de la agenda económica, social, po-
lítica, territorial y de derechos humanos del país. En 
más de una oportunidad, el Gobierno ha tenido que 
dar marcha atrás o frenar medidas concretas tendientes 

a imponer su “cambio” de modelo, que ha sido más 
una actualización estética y comunicacional de viejas 
políticas de sesgo conservador y reaccionario que los 
gobiernos más oscuros de nuestra historia supieron im-
plementar en contra del bienestar de nuestro pueblo y 
la grandeza de nuestro país. 

Esta línea política se evidenció también en las pari-
tarias con el conjunto del polo del Trabajo. Desde el 
Ejecutivo Nacional se buscó imponer en todas las mesas 
de negociación un techo de aumento salarial de 18% a 
20%. Esta decisión fue acompañada por un ataque siste-
mático a sindicatos y dirigentes decididos a dar pelea. El 
sector docente, en ese marco, fue uno de los más hostiga-
dos y castigados.

En este complejo escenario, la organización de las y 
los docentes universitarios requiere atender más que nun-
ca las dos dimensiones de su accionar: la gremial, en de-
fensa de los derechos y los salarios de los trabajadores, y 
la política, tendiente a reconstruir una fuerza social que 
impugne el actual modelo neoliberal y promueva la re-
construcción de un proyecto de justicia social y desarro-
llo económico.

En simultáneo a nuestro proceso de negociación pari-
taria quedaron a la vista otros problemas que afectan al 
conjunto del sistema universitario: el ahogo presupues-

El ConfliCto 
UnivErsitario dE 2017
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tario, la falta de aplicación del Convenio Colectivo de 
Trabajo, la anulación de políticas de extensión y bienestar 
estudiantil –particularmente el brutal recorte en las Becas 
PROGRESAR-, el parcial desmantelamiento del sistema 
científico, y la manifiesta obsolescencia de la actual Ley 
de Educación Superior. En otras palabras, el contexto 
donde los docentes discutimos nuestro salario está atra-
vesado por un evidente cambio de sentido en las políticas 
públicas educativas impulsadas, aún en sus contradiccio-
nes, en la pasada década.

De esa manera, la CONADU y demás federaciones 
docentes se constituyeron en convocantes principales a 
una lucha unitaria del conjunto de las representaciones 
y organizaciones educativas, universitarias y sociales, en 
su heterogeneidad política e ideológica, contra la política 
de un gobierno que muestra una deliberada desatención 
del conjunto del sistema público de Educación Superior.

2.- El contexto sectorial de la negociación: 
un año sin paritaria docente nacional

En el marco del ataque a las organizaciones sindicales 
del que dábamos cuenta, el gobierno decidió no convocar 
a la paritaria nacional docente (PND) agravando el esce-
nario de la negociación del conjunto de los gremios de la 
educación1.

La implementación de la PND en 2008 fue un avance 
gremial importantísimo que sin dudas potenció la rearti-
culación del conjunto del Sistema Educativo luego de la 
desastrosa descentralización llevada a cabo en los años no-
venta, que cargó a las provincias con la difícil e inequitati-
va administración de las escuelas de nivel inicial, primario 
y secundario. La PND estableció, entre otras cosas, un sa-
lario mínimo de referencia para las negociaciones locales 
y, en lo que respecta al sector universitario, la PND fue to-
mada como referencia para la definir la garantía salarial y, 
en el piso donde referenciar nuestra negociación paritaria.

Esta maniobra señalaba un cambio de rumbo en las 
políticas de Cambiemos respecto de las trabajadoras y los 
trabajadores organizados, y ponía en tela de juicio la vali-
dez de todas las negociaciones del sector docente. 

En este complejo escenario, las y los docentes y la 
comunidad educativa mostraron una importante acción 
colectiva. La lucha fue marcada por grandes moviliza-
ciones nacionales y la convocatoria a importantes medi-

1 La decisión de pasar por alto la convocatoria a la PND se justificó 
falsamente en el punto 4 del Acta celebrada en 2016 que dice: “… a 
partir de esta paritaria, el salario docente no podrá ser menor a un vein-
te por ciento (20 %) por encima del salario mínimo vital y móvil. Sin 
perjuicio de lo que se acuerde en la paritaria salarial docente, si esto 
ocurriere, automáticamente deberá actualizarse”. Para el Ministerio 
de Educación este punto supone que el piso mínimo salarial docente 
se ajusta automáticamente y que por eso no es necesario convocar a la 
Paritaria, transgrediendo la Ley N° 26.075.

das de fuerza. El 6 de marzo en las calles de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires se congregaron a más de 
100.000 docentes de todo el país.

La CONADU participó en todo momento del reclamo 
del conjunto de las trabajadoras y los trabajadores de la 
educación. Estuvimos presentes y organizando un sin-
número de acciones, y acompañamos especialmente las 
actividades realizadas en la “Escuela Itinerate”, donde las 
fuerzas de seguridad reprimieron su instalación inicial en 
la Plaza de los Dos Congresos el día 9 de abril.

Como dijimos, el conflicto por la PND tuvo repercu-
siones en la negociación universitaria, demorando perma-
nentemente la convocatoria al sector y estancando todas 
las propuestas salariales.

3.- La negociación del sector universitario: 
muchas reuniones y poco aumento

En el marco de la fuerte devaluación de 2016 y a tono con 
el resto de los sectores del trabajo, la negociación del sec-
tor universitario partió de una importante pérdida del poder 
adquisitivo, generada por la inflación de más del 40% du-
rante el año 2016 según el índice IPC Congreso, que superó 
el aumento del 34 y 35% obtenido en el acuerdo salarial y 
que no pudo recuperarse dado que el gobierno desconoció 
la cláusula de revisión acordada en 2016 y se negó a reabrir 
la paritaria. Por esto el plenario de secretarios y secretarias 
generales reunido a mediados de febrero resolvió llevar ade-
lante, en concordancia con los reclamos explicitados por los 
sindicatos docentes pertenecientes tanto a la CGT como a 
la CTA, un reclamo del 35% de aumento, en virtud de la 
pérdida del poder adquisitivo mencionada y considerando 
la inflación prevista para 2017 que se asumía mayor al 17% 
presupuestada por Cambiemos.

Las conversaciones entre el Ministerio de Educación, 
nuestro Equipo Paritario y las representaciones de las 
demás federaciones tuvieron una duración inusitada. 
Desde mediados de febrero hasta entrado el mes de julio, 
inclusive, se sucedieron un total de siete reuniones pari-
tarias sin que hubiera una mejora en la oferta original del 
Ministerio.

Entre 2016 y 2017 el Ministerio de Educación, a cargo 
de Esteban Bullrich, modificó su estrategia para con las 
universidades y dilató intencionalmente la negociación 
apostando a un desgaste de los trabajadores y de sus con-
ducciones sindicales.

El 23 de febrero CONADU rechazó la primera pro-
puesta que intentaba actualizar mes a mes el salario de 
acuerdo a los índices del INDEC Nacional. Esta propues-
ta fue rechazada por diversos motivos: en primer lugar 
esos índices son muy cuestionables por ser siempre me-
nores, inclusive, al Índice de precios al consumidor (IPC 
Capital), también porque no contemplaba una recomposi-
ción que recupere lo perdido en 2016, y congelaba a futu-
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ro el salario real de los docentes universitarios a través de 
una formula automática de actualización, dado que esta 
metodología imposibilita la jerarquización de la docencia 
universitaria que, desde hace tiempo y cada vez con más 
fuerza, venimos reclamando.

En las siguientes reuniones, realizadas el 14 y el 28 de 
marzo, la oferta del Ministerio de Educación no ofreció 
ninguna mejora significativa. En ambos casos la propues-
ta resultó insuficiente, y no alteraba de manera significa-
tiva la cifra final de incremento salarial y no incorporaba 
la pérdida del salario real de casi el 10% del año 2016. La 
respuesta sindical, con un fuerte apoyo de los docentes, 
fue la realización de un Paro Nacional de 48 horas, que se 
realizó los días 29 y 30 de marzo.

En abril hubo una nueva convocatoria a paritarias en la 
que el Ministerio volvió a ofrecer una propuesta similar 
y totalmente inaceptable: 18% en tres cuotas, que recibió 
el rechazo directo del equipo paritario. La continuidad del 
plan de lucha incluyo una radio abierta y conferencia de 
prensa en la puerta del Ministerio.

En mayo, además de intimidaciones policiales a los 
compañeros y las compañeras que se manifestaban en las 
puertas del Palacio Sarmiento, hubo nuevas reuniones en 
las que se reiteraba el techo salarial inferior al 20%. El 
gobierno otorgó unilateralmente un 4 % de aumento a 
marzo, frente a un futuro acuerdo salarial. La represión y 
esta burda maniobra fueron rechazadas por la CONADU 
y los demás sindicatos por estar muy lejos de los recla-
mos y las necesidades de la docencia universitaria.

La nutrida Marcha Federal Universitaria del 16 de 
mayo, que recorrió la Avenida Callao desde el Congreso 

de la Nación hasta el edificio de la cartera educativa, dejó 
expresada la voz de las organizaciones gremiales del sec-
tor, aunando a docentes, no docente y estudiantes.

En el mes de Junio, dirigentes de la CONADU par-
ticiparon del Plenario Extraordinario del Consejo 
Interuniversitario Nacional (CIN) para alertar sobre la 
compleja situación que está viviendo el sistema público 
universitario en nuestro país. En esa ocasión el CIN se 
comprometió a reclamar por la continuación de la pari-
taria.

Por su parte, un Plenario de Secretarias y Secretarios 
Generales de la Federación definió profundizar las me-
didas de fuerza planteando una semana de paro nacional 
Universitario, que se llevó a cabo entre el 8 y el 12 de 
junio, junto a una consulta a los docentes de todo el país 
para reafirmar el no inicio de las actividades en el segun-
do cuatrimestre, de no modificarse la situación.

El 22 de junio se conocieron los resultados de ese 
plebiscito, en el que los y las docentes resolvieron por 
amplia mayoría -en algunas universidades, la medida fue 
apoyada con más del 90% de los votos- no iniciar las cla-
ses en el segundo semestre de no alcanzarse un acuerdo 
paritario.

Recién después de cinco meses de lucha, con gran can-
tidad de acciones y movilizaciones a lo largo y ancho del 
país, el 4 de julio el Equipo Paritario de la CONADU junto 
a las demás Federaciones Docentes, recibieron una oferta 
que por primera vez rompía el techo salarial del 18 % que 
el Poder Ejecutivo buscó imponer a todos los sectores del 
trabajo. El gobierno ofertó un 21% de aumento salarial 
que sumado a un 2% de jerarquización de la labor docen-
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te más una recomposición del nomenclador arriban a un 
25.01% de incremento acumulativo para los Ayudantes; 
25.54% para JTP; 25.92% para Adjuntos; 26.22% para 
Asociados y 26.45% de aumento para Titulares. En el 
caso de la garantía salarial, que corresponde a los cargos 
de los docentes ingresantes al sistema, supera el 30% en 
el año. A su vez, se incorporó una cláusula gatillo de re-
visión de las escalas durante junio, septiembre, diciembre 
y febrero de 2018.

Esta propuesta fue analizada por todas las asociacio-
nes de base, aceptada en la gran mayoría de las asambleas 
locales y ratificada en un Congreso de CONADU, firman-
do el acuerdo el día 11 de julio de 2017.

4.- El Acuerdo. 

En la negociación salarial se acordó un mecanismo de 
aumento en cuatro etapas acumulativas: la primera de un 
4% en marzo, la segunda de un 6% en junio, la tercera de 
un 8% en setiembre y la cuarta de un 3% en noviembre. 
Del mismo modo se establecieron los montos de la garan-
tía salarial por dedicación en cada etapa de la recomposi-
ción. (Ver detalle en el acta adjunta).

También se lograron nuevos fondos para llevar ade-
lante políticas propuestas por la Federación que tienen 
que ver con mejoras de la condiciones de trabajo y con la 
implementación del Convenio Colectivo.

Para mejorar la calidad del trabajo de docentes, con-
seguimos en la negociación paritaria la continuidad de 
los programas capacitación gratuita para docentes, al 
que se le asignaron 21 millones de pesos, un aumento 
del 25% con respecto al año anterior, a ser distribuidos 
en las Universidades Nacionales para financiar cursos de 
posgrado; y de capacitación gratuita en condiciones de 
ambiente y trabajo, al que le corresponderán 6.250.000, 
un aumento igual al anterior; como la reanudación del 
Programa de Finalización de Tesis –PROFITE-, una ini-
ciativa de CONADU implementada en 2013 que fue inte-
rrumpida por la SPU 2016, a la que ahora se le otorgan 10 
millones de pesos (12 cuotas de $9000 en 2017, contra 9 
cuotas de $6000 en 2015).

Por su parte la jerarquización de la función docente de 
un 2% en este acuerdo (art 42) como la recomposición 
del nomenclador de 1,74 a 1,75 (art 34), y recomposición 
del nomenclador de docentes preuniveritarios (artículo 5 
anexo preuniversitario) son pasos en pos de la plena vi-
gencia del Convenio Colectivo de trabajo para las y los 
trabajadores docentes.

Además se formaron mesas de trabajo para abordar 
soluciones a la problemática de las y los docentes ad 
honorem (artículo 25 de Convenio Colectivo Trabajo) y 
sobre las compañeras y los compañeros contratados, para 
los que se implementará un relevamiento en setiembre de 
2017 así como para analizar la implementación del adi-

cional por la efectiva dedicación a la docencia. Asimismo, 
se conformará nuevamente una mesa de trabajo de los 
sectores preuniversitarios para abordar cuestiones ligadas 
a la implementación del Nomenclador Único Nacional.

Hay que destacar que muchas de estas conquistas 
se deben al rol activo y propositivo que tienen nuestra 
Federación a la hora de aportar ideas para mejorar las 
condiciones de trabajo del sector, que en la mayoría de 
los casos toma la iniciativa que luego es acompañada por 
las demás representaciones.

5.- La lucha continúa

En la reflexión colectiva sobre el proceso de negocia-
ción paritaria, es rápidamente observable que la prolon-
gación en el tiempo de la discusión salarial obedeció a 
una deliberada estrategia de desgaste para imponer un 
techo al aumento salarial, capaz de desarmar material 
y moralmente al heterogéneo y organizado movimiento 
universitario.

El desfinanciamiento a la Educación y la pauperización 
de las condiciones de trabajo son condiciones necesarias 
para imponer una (contra) reforma educativa tendiente a 
mercantilizar a la universidad pública, área relevante en el 
desarrollo económico, social y político de un país.

La experiencia de la década del noventa nos indica que 
sólo de ésta manera la universidad pública argentina po-
drá adoptar de manera “voluntaria” las políticas educati-
vas de matriz neoliberal del Ejecutivo Nacional.

Pareciera ser que éste es el mecanismo por el cual el 
gobierno busca transformar la educación de “bien social” 
a “servicio”, como faceta relevante de la imposición de un 
proyecto de ajuste social y entrega nacional. La aparición 
del llamado “Plan Maestr@” en plena lucha paritaria do-
cente –en todo el país y en todos los niveles- y la posterior 
puesta en marcha de un inconsulto “Sistema Nacional de 
Reconocimiento Académico” son indicios preocupantes 
sobre la orientación político-estratégica que la Alianza 
Cambiemos tiene sobre nuestro sistema educativo.

Este nuevo escenario nacional y educativo nos obliga, 
entonces, a realizar una reflexión colectiva sobre nuestra 
propia práctica gremial y política: las prácticas sindicales 
de ayer no necesariamente obtendrán los mismos resul-
tados hoy.

Las y los docentes universitarios pudimos romper el 
techo salarial del 18% impuesto para el conjunto de la 
clase trabajadora. Allí debemos reconocer nuestro triunfo 
político.

El cambio de situación nos obliga a ser aún más res-
ponsables de nuestro accionar, que debe promover la con-
quista de mayores niveles de organización y conciencia 
en el conjunto del campo del pueblo.



Terminado el proceso electoral en octubre, la preca-
rización laboral y la eliminación de los derechos labo-
rales serán parte de la próxima arremetida política del 
Ejecutivo Nacional, y las y los Docentes Universitarios 
debemos estar preparados para dar una lucha trascenden-
tal: de derecho a mercancía en el sistema educativo, del 
trabajo al empleo en el mundo laboral.

Frente a estas agresivas políticas de ajuste, que exce-
den las fronteras de Argentina, es imprescindible profun-
dizar la articulación con los demás sectores del sistema 

educativo (estudiantes, no docentes, docentes de otros 
niveles), con el conjunto de las y los trabajadores y sus 
organizaciones en el país, y con las y los compañeros de 
la región y el mundo a partir de espacios de convergencia 
como la Internacional de la Educación (IE).

Día a día, todos los días, nos encontramos forta-
leciendo nuestra Federación Nacional de Docentes 
Universitarios como plataforma de unidad entre docen-
tes, comunidad universitaria y el conjunto de la clase 
trabajadora.

Elaboración propia en base a datos emitidos por la prensa

Datos elaborados por el equipo paritario de Conadu
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